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Urruchi, don José Manuel López Hernández y don José Bornijeros Seijas,
todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979,
de 29 de junio; 565/1985, de 24 de abril, y 3296/1983, de 5 de octubre,
y las demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1.0 y 2.odel
Real Decreto 1762/1979, en relación con el artículo 103.4 del Reglamento
de Fundaciones Culturales Privadas, de 21 de julio de 1972, es de la como
petencia de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir la preo
sente Fundación en consideración a los fines que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por per
sona legitimada para ello y que al mismo se han aportado cuantos datos
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos seña·
lados en el artículo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri
vadas y Entidades análogas, aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de
julio, con las especificaciones de sus artículos 6.° y 7.°, siendo por su
carácter una Institución cultural y benéfica y por su naturaleza de pro
moción, conforme al artículo 2.°, 4, del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protectorado,
previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento, ha resu
elto:

Primero.-Reconocer como fundación cultural privada de promoción,
con el carácter de benéfica, la denominada _Fundación de Estudios Cas
tilla-La Mancha_. Inscripción que se hace con carácter provisional hasta
que por la Junta de Castilla-La Mancha se desarrolle el Real Decre
to 3296/1983, de 5 de octubre, en materia de Fundaciones.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato cuya
composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 9 de junio). el Sub

secretario, Enrique Linde Paniagua.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28676 ORDEN M 29 M noviembre M 1994 por la que se luu:e
pública la composición del Jurado para la concesión del
premio de literatura en lengua castellana -Miguel de Cer
vantes_ correspondiente a 1994, así como el faUo emitido
por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el punto quinto de la Orden
de 1 de junio de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 139, del 11)
por la que se convoca el premio de literatura en lengua castellana -Miguel
de Cervantes~1994,

Este Ministerio ha dispuesto'hácer pliblicos la composición del Jurado
para su concesión y el fallo. emitido por el mismo.

Primero.-EI Jurado encargado del fallo para la concesión del Premio
de Literatura en Lengua Castellana -Miguel de Cervantes~, de acuerdo
con lo establecido en el punto cuarto de la Orden de 1 de junio de 1994,
quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Ayala García-Duarte,
autor galardonado en la edición de 1991.

Vocales:

Excelentísimo señor don Miguel Delibes Setién, autor galardonado en
la edición de 1993.

Excelentísimo señor don Fernando Lázaro Carreter, Director de la Real
Academia Española.

Excelentísimo señor don Mariano Lebrón Saviñón, Director de la Aca
demia Dominicana de la Lengua.

Señora doña Josefina Aldecoa, designada por la Presidenta de la Agen
cia -Española de Cooperación Internacional.

Excelentísimo señor don Luis González Seara, designado por el Director
general de Relaciones Culturales y Científicas del Ministerio de Asuntos
Exteriores.

Señor don Rafael Conte Oroz, .designado por el Director general del
Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura..

Excelentísimo señor don Darío Villanueva Prieto, designado por el Con
sejo de Universidades.

Secretario sin voto: Ilustrísimo señor don Francisco J. Bobillo, Director
general del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Secretaria de actas: Ilustrísima señora doña Consuelo Sánchez Narar\io,
Subdirectora general de las Letras Españolal'l.

Segundo.-EI Jurado acordó, por mayoría, conceder el Premio de Lite
ratura en Lengua Castellana _Miguel de Cervantes- correspondiente a 1994
a don Mario Vargas Llosa.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1994.

ALBORCH BATALLER

nmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro, Archivos y Biblio
tecas.

28677 ORDEN M 28 M noviembre de 1994 por la que se concecUm
les dos Premios Nacionales de Cinematografía, correspon
dientes a 1994.

Los Premios Nacionales de Cinematografía constituyen, años tras año,
la máxima expresión de reconocimiento y recompensa de este Departa
mento de las dos aportaciones más relevantes a la cinematografía española,
puestas de manifiesto tanto por. el cor\iunto de una obra, a lo largo de
tina trayectoria profesional, como por la importancia de las efectuadas
en concreto durante el transcurso del año de cada edición.

Por Orden de 1 de junio de 1994 (~Boletín Oficial del Estado~ del 14),
se convocaron los dos Premios correspondientes a 1994, quedando regulada
su concesión por Resolución de 18 de octubre de 1994, de la Dirección
General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales
(-Boletín Oficial del Estado_ del 25).

El Jurado encargado del fallo para la concesión de estos Premios fue
designado por Orden de II de noviembre de 1994 (~Boletín Oficial del
Estado~del 24).

Constituido el mismo, emitido el fallo y elevado éste por el Direct~r

general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales,
de conformidad con lo dispuesto en el punto sexto de la Orden de con
vocatoria, he tenido a bien disponer:

La concesión de los dos Premios Nacionales de Cinematografía de 1994,
del Ministerio de Cultura, a don José María Forqué Galindo y a don Juan
Mariné Bruguera.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1994.

ALBORCH BATALLER

Ilmos. Sres. Subsecretario y director general del Insti~to de la Cinema
tografía y de las Artes Audiovisuales.

28678 ORDEN de 28 de novi,embre de 1994 por la que se concede
el Premio Nacional de Historia de España, correspondiente
a 1994.

Por Orden de 7 de julio de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 15),
se reguló y convocó el Premio Nacional de Historia de España, corres
pondiente ,a 1994, con objeto de reconocer y recompensar la labor de
estudio e investigación sobre temas relacionados con la historia de nuestro
país y distinguir la mejor obra de esta especialidad publicada en 1993.

El Jurado encargado del fallo para la concesión de este premio fue
designado por Orden de 18 de octubre de 1994 (~Bol~tin Oficial del Estado~
del 22),

Constituido el mismo, emitido el fallo, y elevado éste a través del Direc
tor general del Libro, Archivos y Bibliotecas, de conformidad con lo dis
puesto en el punto sexto de la Orden de convocatoria, he tenido a bien
disponer:

Se concede el Premio Nacional de Historia de España, correspondiente
a 1994, a don Miguel Angel Ladero Quesada, por su obra _Fiscalidad y
poder real en Castilla (1252-1369)~.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1994.

ALBORCH BATALLER

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro, Archivos y Biblio
tecas.


